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H. CONCEJO MUNICIPAL 

Direccidn Geiiercil de Despucho 
ROSARIO 

LA MUNICIPALIDAD DE 8 IC 1JlENTE 

O R D E N A N Z A  
(No 7.767) 

Honorable Concejo: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomatlo e11 coiisideracih el 

proyecto de Ordenanza del Concejal Elmir y otros, reglaineiitando el h i i c  I O I  i ”nto del Tribunal 
Municipal de Cuentas y en forma conjunta todas las actuaciones de re”eic.iiri:i rclacloiiadas con el 
misino tema. 

Los autores del proyecto han expresado los siguieiiies l iiiiclamentos: “VIS- 
TO: Las Ordenanzas 5689, 5728, 6199 y 6477, que establecen la creacitiii, i¿giiiwi y hnciona- 
miento del Tribunal Municipal de Cuentas. CONSIDERANDO: Que c;I c*oiiírol iimianente a la 
economía financiera pública, no representa una finalidad eii si mismo, si i io 1 1 i i í i  parte imprescin- 
dible de un mecanismo regulador que debe señalar, oportunamente, las tlcsviacioiies e iiifraccio- 
nes a la normativa, de tal modo que puedan adoptarse las medidas coircctivas coiiveiiieiites en 
cada caso, determinarse las responsabilidades, exigirse la iii~ieiiiiii~~i~:i~)ii coivspondiente o 
adoptarse las determinaciones que impidan o por lo menos diíiculten ia rcpcíición de tales infrac- 
ciones en el futuro. Que la Ordenanza 6199/96 refleja sin duda el interés y ~ ) ~ ~ c o ~ ~ i p a c i o i i  del Ho- 
norable Concejo Municipal de reafirmar que el control de los actos públicos, rcquisito esencial 
para la existencia y sostenimiento del sistema republicano de gobierno. ()ue a la luz de la expe- 
riencia de estos años, se propone una nueva Ordenanza que estimamos s ~ i p e i - d ~  a la ac(iia1”. 

propone para su aprobación el siguiente proyecto de: 
La Comisión ha dispuesto producir despacho favoi-ri I) lc y (:ii consecuencia 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo. - En el ámbito jurisdiccional de la ciudad de Iiosario, fuiic‘ioii  

nicipal de Cuentas, cuyo desenvolvimiento se ajustará a lo establecido ~ ( J I  l í i  
za. 

Art. 2 O . -  Deróganse las Ordenanzas 5689, 5728, 6199 y 6477 y toda oíi-íi i io~- i i i í i  q ~ i c  sc coiitra- 
ponga con la presente. 

Art. 3O.- El Tribunal Municipal de Cuentas estará integrado por tres voc‘alcs Litiilai-es y será 
asistido por un fiscal de cuentas a cargo de un Cuerpo de hasta diez contatloi es  liscales. 

Art. 4 O . -  Los funcionarios a que se refiere el artículo anterior serán desigiiaclos por e l  1-loiiora- 
ble Concejo Municipal previo concurso público. Los tres vocalcs 1 itulare:; tlcl Ti-¡ biiiial Municipal 
de Cuentas y el fiscal de cuentas durarán seis años eii sus funciones. Los ~oiitaclo 
zarán de igual estabilidad que la que corresponde de conformidad a las iioi iiiiis v 
agentes municipales de planta permanente. 

Art. 5 O . -  Dicho concurso consistirá en una compulsa de antecedentes y oposición, cornpren- 
diendo esta última un examen y una entrevista. 

Art. 6O.- El jurado estará integrado exclusivamente por siete profesional es dc reconocida tra- 
yectoria en ciencias económicas y ciencias jurídicas, con antecedentes coi i io proí’csores titulares o 
adjuntos de cátedras relacionadas a la especialidad eii Universidades Nacioiialrs L o s  iiiisiiios 
serán designados, uno por el Departamento Ejecutivo y cuatro por c.1 J-loiioi í i l ) l t> ‘oiiccio Muiiici- 
pal -dos de ellos por propuesta de la Comisión de Presupuesto y l-ILmml<i \ 1101 Iíi ~’oiiiisióii de 
Gobierno y Cultura, un representante a propuesta del Colegio de Abog:acloc, ( lc  I 
presentante a propuesta del Coiisejo Profesional de Ciencias Ecoiióinica:, t Ic I< o 
ajustarán en su actuación a las disposiciones de la presente. 

Reglamento de Concurso de la Universidad Nacional de Kosario 
Art. 7O.- Para la realización del concurso será de aplicación eii todo lo c i i i r  sca compatible el 
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Art. 8O.- El dictamen del jurado deberá otorgar hasta un ináxiiiio de cint 

treinta (30) puntos a los antecedentes, considerando particularniente aquc 
peño en funciones relativas a la Administración Financiera GLibernainen l a  l .  

Art. 9 O . -  Los miembros del Tribunal Municipal de Cuentas prestarán j l i i  :iiiiciito clc deseiiipeñar 
fielmente los deberes del cargo ante el Honorable Conce.jo Municipal. 

Art. loo.- En caso de impedimento o ausencia temporaria debidamente comuiicada de uno de 
los vocales del Tribunal Municipal de Cuentas, éste será suplido eii sus funciones por el Fiscal de 
Cuentas. De producirse la ausencia o impedimento teinporario de dos Vocn les cn foriiia siinultá- 
nea o la ausencia o impedimento temporario del Fiscal de Cuentas, la suplciicia corresponderá a 
los contadores fiscales por orden de categoría y en caso de igual categoría LIC acuerdo a la mayor 
antigüedad en el cargo. En ningún caso el Tribunal podrá foriiiar quóruni sin ;il menos uno de los 
vocales titulares. En caso de ausencia o impedimento definitivo de alguno tic los vocales o del 
Fiscal de Cuentas, será reemplazado por orden de prelación dentro del afio coníado a partir de la 
resolución del Honorable Concejo Municipal que dispuso su desigiiacióii Vriicido cse plazo de- 
berá llamarse a nuevo concurso. 

Art. 1 1 O . -  La Presidencia del Tribunal Municipal de Cuentas será ejercida aiiualiiiente por un 
vocal titular del mismo, resultante de un sorteo que a ese fin realizara el orgmisnio en el primer 
acuerdo plenario, rotando los demás vocales en el cargo según el orden qiic di mine dicho sor- 
teo. 

do o Contador Público y tener como mínimo cinco años de aiitigiiedad cle ol,ienitlo dicho título. 
La composición del Tribunal Municipal de Cuentas será siempre iiiixta, t c~iiil~iii;íiitlosc.~sc 1111 vocal 
abogado con dos vocales contadores públicos. Rigen sobre todos los luiicioi 
el art. 2, las mismas iiihabilidades e incompatibilidades estipiiladas eii el ( 1 1  I 
ca de Municipalidades Nro. 2756. 

blico nacional coii cinco años de antigüedad de obtenido dicho título. 

de tres asistentes, sean titular o suplente y las resoluciones se adoptarán p o r  iiiayoi-ía de votos, 
dejando constancia en actas de las opiniones en disidencia. 

Art. 1 5 O . -  Los vocales y el fiscal de cuentas durarán en el ejercicio de SLIS í'uncioiies seis años, 
pudiendo ser reelegidos. Durante ese lapso sólo podrán ser removidos en el cicrcicio de sus fuii- 
ciones, en un todo conforme a lo normado por el artículo no 39 iiic. 4 de Iíi I ~y ()rgáiiic;i de Mu- 
nicipalidades. 

estabilidad de los agentes públicos. 

cicio de su profesión, con excepción de la docencia. La asignación tneiisiiíil (Ic los vocales sera 
equivalente a la remuneración que perciban los Conce-jales y del 90% de l í i  i iiisiiia i.einuiieración 
en el caso del fiscal de cuentas. Los contadores fiscales percibirán la asigixicicíii cle l a  catcgoría 
que se les asigne conforme al Estatuto y Escalafón Municipal. 

Art. 1 8 O . -  Estarán sujetos a la competencia del Tribuiial Muiiicipal de t ' i i c  I I I Í I S  Iodos l os  obli- 
gados a rendir cuentas a la Municipalidad estén o no ligados a SLI admiiii i O i i  y iodo estipeii- 
dario que por acción u omisión imputable a su culpa o iiegligeiicia cii~tse I II I (Iaiio 211 1x1 lriinonio 
municipal. 

Art. 1 9 O . -  Corresponderá al Tribunal Municipal de Cuentas como órgano cx íe r i io  y de control 
posterior las siguientes funciones, las que serán e-jercidas con arreglo 21 las (l isposicioiies y priiici- 
pios de la Ley 2756: 
Inciso a) Realizar el control y evaluación de la gestión administrativa initnicipal en rclacióii a las 
operaqiones financiero-patrimoniales de la administración central, I-ilonora bl c ( 'oiicej o Municipal 

p- 6 itos al examen, hasta un máximo de quince (1 5 )  puntos a la ciitrevistii 

Art. 1 2 O . -  Para ser vocal del Tribunal Municipal de Cuentas se rccyuiei-e p o s w r  iítiiio dc Aboga- 

¡os eiiuiiicrados en 
clc la Ley Orgáiii- 

Art. 1 3 O . -  Para ser fiscal de cuentas o contador fiscal se requiere poseer i í i  d o  de contador pú- 

Art. 1 4 O . -  Los vocales del Tribunal Municipal de Cuentas se reunirán eii iic~ici-do con quórum 

Art. 1 6 O . -  Los vocales y el fiscal de cuentas, concluido su iiianclato, no I 

Art. 1 7 O . -  El desempeño del cargo de vocal y de fiscal de cuentas seri i i i c , o i i i p " l i k l e  coii el ejer- 

creados o a  crearse. 
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1 ciso b) Dictaminar ante el Honorable Concejo Municipal sobre la cuenta clc invcrción clc la 

Inciso c) Dictaminar ante el Honorable Concejo Municipal sobre 121s cLIeiIiíIs (I( '  I)crccpcióii de las 
acreencias municipales. 
Inciso d) Efectuar el control de legalidad de los actos administrativos con posíerioridad a su eje- 
cución, dictados por el Departamento Ejecutivo, Honorable Coiicejo Muiiici pal y entes descen- 
tralizados. 
Inciso e) Realizar el juicio de cuentas y el juicio de responsabilidad ejecuí I KI, y li)riii~ilai los res- 
pectivos cargos cuando corresponda. 
Inciso f) Fiscalizar la inversión de los fondos otorgados en carácter de siilxitlios, suhveiiciones y 
otros actos análogos. 

el Tribunal Municipal de Cuentas deberá participar como veedor en l a  . i i i i i i < i  (Ic ( 'oiiipras tioin- 
brando de su seno a cualesquiera de sus vocales. Asimismo el Tribiinal M i i i i i ~ i p a l  (le ('iieiitas 
decidirá la participación como veedores, de los contadores liscales para p t i  Lici p t i  en las .j uiitas de 
compras jurisdiccionales. 

Art. 2 1 O . -  En relación a lo dispuesto por la presente Ordeiiaiiza declái-ast. ; ibiicioiies y deberes 
del Tribunal Municipal de Cuentas: 
Inciso a) Dictar su propio reglamento interno. 
Inciso b) Autorizar y aprobar los gastos propios con arreglo í t  lo que establcLca el presupuesto 
anual. 
Inciso c) Designar y promover su personal, conforme a la normativa vigciiic. y < i  lo exllresado en 
el Artículo 34 de la presente. 
Inciso d) Dirigirse directamente a cualquier funcionario público u orgaiiisi 110 iiacioiial, provincial 
o municipal y/o persona de existencia física o jurídica nacional o extranjera recabüiido la colabo- 
ración e información que le sean necesarias. 
Inciso e) Requerir del personal jerárquico municipal y de los orgaiiisiii 
respectivas rendiciones de cuentas y los informes que considere iieces 
de sus funciones, estando aquellos obligados a proporcionarlos dentro 
tales efectos. Si el informe no fuera considerado satisfactorio, el Trib 
podrá insistir con su pedido, haciendo mención de los puntos sobre I 
funcionario requerido, todo ello bajo responsabilidad discipliiiaria d 
ciones del Artículo 63, inc. f de la ley 9286 sobre Estatuto y Escalal 
lidades y Comunas. 
Inciso f) Constituirse en cualquier organismo del Departamento Ejecutivo, 1-Ioiiorable Coiice.jo 
Municipal y entidades descentralizadas y/o autárquicas para efectuar a r q i i c ~ ~  I>(~i-iOd icos, así co- 
mo realizar comprobaciones y verificaciones o recabar iiiloriiies, con excclició~i clel Baiico Muni- 
cipal de Rosario en función de las normas y controles especílicos que lo i-igcii salvo requeri- 
miento del Honorable Concejo Municipal. 
Inciso g) Solicitar cuando lo considerare conveniente el asesoraiiiieiito lega I o í Cciiico de funcio- 
narios con competencia para ello, sea del Gobierno Nacional, I'roviiicial o 1\11 Lin tcipal. 
Inciso h) Asesorar al Departamento Ejecutivo y al Honorable Coiice.jo h4 iiiiicipiil cii materia de su 
competencia cuando lo requieran. 
Inciso i) Imponer multa en los casos de no acatamiento o desobedieiicia a I cqLieriiiiientos o deci- 
siones dispuestas por el Tribunal Municipal de Cuentas, las que serhii graduadas entre el 10% 
(diez por ciento) y un 300% (trescientos por ciento) de la asigiiacjóii coric:;poiidietitc a la catego- 
ría 23, sin perjuicio de solicitar en dichos casos, la aplicación de medidas t l iscip 
de la autoridad competente y/o la iniciación de oficio del .juicio de cueiiía:, o (Ic 
en el marco establecido por las Leyes 2756 (t.0.) y 9286. 

judicial que la Municipalidad se proponga iniciar para liacer electiva la I 

1 R 'ta municipal y balance de organismos autárquicos y desceiitralizados. 

Art. 2 0 O . -  No obstante lo expresado en el primer párraio del artículo aiii i o r  y c:oiiio excepción, 

o i i i t l  cic Muiiiclpa- 

Art. 2 2 O . -  El pronunciamiento del Tribunal Municipal de Cuentas ser5 I ) ~ C V J O  ;I  lodü acción 
)oiis:il)iliclcid civil de 

18" y 26" y en la materia so ineti da a SLI COI1 excepción de 
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los casos en que inediare condena judicial contra la Municipalidad por licclios i iiipiitablcs a sus 
+ , a t e s  y en los que la sentencia respectiva determine la responsabilidad c i v i l  cIc los mismos, 
siempre que ella sea título suficiente para promover contra el coiideriado la íic.ciOii i-esai-citoria que 
correspondiere. 

Art. 2 3 O . -  El Tribunal Municipal de Cuentas remitirá iiieinoria aiiual a1 I Ioiioi-ahlc C'oiicejo 
Municipal antes de la apertura del período ordinario de sesioiics. I~.sta iiic Iii i i , I  iiii<i i.rl;icióii de lo 
actuado durante el período anterior, enviando una copia de la iiiemoria al I klxiríaiiiciih Ejecuti- 
vo. Si el Honorable Concejo Municipal se lo solicitare, acoinpaharán copiíis (le lo\  dicíiiiienes, 
conclusiones y recomendaciones, como asimismo de los iiiforiiies quc le:, :,o1 ir i l i  cl  ('ucrpo. No 
obstante el Tribunal podrá adelantar parte de su iiiforiiie al Honorable C'oii( c 1 0  l\~liiiiicipal eii el 
momento que considere necesario. 

nicipal de Cuentas de todas las Ordenanzas, Decretos y Resolucioiies que :>c clicteii referidas a la 
Hacienda Municipal. 

Art. 2 5 O . -  Las rendiciones de cuentas deberán ser presentadas al 'Tribunal VI iiiiiciixtl de Cuentas 
por el Contador General de la Municipalidad, el Contador Geiieral del 1-loiioi ablc ('oncejo Muni- 
cipal y los representantes legales de las entidades autárquicas y/o descentral izaclas, cualquiera sea 
su forma jurídica, creado o a crearse, en los plazos, modo y coiidicioiies qiic csiablc~ca la Ley 
Orgánica de Municipalidades. 

Art. 26O.- Será cuentadante y por ello sometido a la coinpeteiicia del '1'1 iI)iiii;tl, l o c h  entidad, 
fuiicionario, empleado, estipendario o persona obligada a rendir cuentas t lc l  tliiiero o biciies per- 
cibidos, invertidos o administrados por cuenta de la Municipalidad o bajo I í i  I po ii sabi 1 idad de 
ésta. Será asimismo responsable, debiendo rendir cuentas docuineiitadas dr  s i  I gcslióii y quedaii- 
do sometido al Tribunal toda persona a quien se le haya coiiliado el coiiicl i(lo (Ic I ccauclai, perci- 
bir, transferir, pagar, administrar, o custodiar fondos o valores, efecto 
Municipalidad, así como quienes, sin estar expresa y legalmetiic auto 
injerencia en tales cometidos. 

de mero trámite, resoluciones interlocutorias y inedidas para i1ie.j or prov 
ciones condenatorias eii los juicios del artículo 19 i1ic.e) deberán Iiacers 
diez días de notiiicación, vencido dicho término y no cuiiiplidas, cl Tri 
actuaciones al Departamento Ejecutivo a efectos de la iiiterposicióii de las ;iccioiics lcgales perti- 
nentes, con comuiiicación al Honorable Concejo Municipal. Siii peTjuicio t l c  sol ici tai- de la auto- 
ridad competente las inedidas disciplinarias del caso. 

Art. 2 8 O . -  Contra las resoluciones del Tribunal de Cuentas que decidaii I í i  ~~i.otiiocióii de las 
acciones expresadas eii el artículo anterior, procederán los recursos previsios CII l a  i,cy Orgánica 
de Municipalidades. 
La renuncia, separación del cargo o finalización del inisiiio, incapacidad Icgal i i ici i lc clcclarada o 
muerte del responsable 110 impide iii paraliza eljuicio de cuciitas o c l  dc I ~ '~; l~oi is~ibi l i t lad,  los que 
en los dos últimos casos deberá sustanciarse con curadores o iiercdcros (Ir1 caaiisiiilc. 

comunicar su iniciación al Tribunal Municipal de Cuentas cuaiido el lieclio i iiiiiiitado al agente se 
origine en daños ocasionados al patrimonio municipal o por violaciOii de la<, mias  rcfkreiites a 
la Hacienda Municipal y a los fines de que éste tome la iiiierveiición quc ( 01 I 

Art. 3 0 O . -  El Presidente del Tribunal es el respoiisable adiniiiistrativo (IIX la i i i i i t l x l  de orgaiiiza- 
cióii y ejerce la representación del Tribunal ante terceros. Dentro (le1 iiiilii ( (  1 ( 1  II coiiipeleiicia y 
responsabilidad tendrá facultades para administrar el presupuesto. 

Art. 3 1 O . -  Los miembros del Tribunal de Cuentas guardai-áii cii s u  liiiicic~ii I;I (Irhicla prudeiicia 
y discreción que es menester en toda actuación en la que estén coiiiproiiicí  lo:^ i:I Iioiior y el buen 
nombre de las personas, siendo personalmente responsables por todo I ieclio o íicto cluc iniplique 
violación a las iiorinas consagradas en la presente Ordeiiaiiza. 

Art. 2 4 O . -  El Departamento Ejecutivo deberá, en forma iiiiiiediatta, ciiviai- copia  al 'rrilxiiial Mu- 

)ITIC:> y hieiies de la 

Art. 2 7 O . -  El Tribunal podrá efectuar dictámenes, recoiiieiidacioiics, ~c:~oli I( ioiics, providelicias 

VilS  clentro de los 
i i i i t i rá  todas las 

Art. 2 9 O . -  La autoridad que disponga la substaiiciacióii de swxtrios acl i i i  i iii 
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Municipal de Cuentas estará facultado para: 
rLSolicitar a cualquier organismo o funcionario muiiicipal, informes, doci II iicniacióli, ~intece- 
dentes y todo otro elemento que estime necesario. Así también podrá soiic I 1, <IL 1 os ii personas que 
se encuentren ligadas a la administración municipal por comenios de obra:,, I)lcnes yio servicios 
o que por cualquier título posean esa documentación. 
b) Efectuar la compulsa de los distintos registros, archivos, coinprobailtcs \/ (Iciiiíís docuiiieiita- 
ción perteneciente a la administración, entes descentralizados o ;ILI tárquico>,, c i i a l c j u  
lugar donde ellos se encuentren. 
c) Efectuar arqueos de Caja, controles, solicitar informes, reveer iiiventariox y cLicnias bancarias y 
requerir toda otra documentación sometida a su control, con la excepción (lispuesta en el artículo 
21" Inc. g) de la presente Ordenanza. 

Art. 33O.- A fines de iinplementar el control de gestión dispuesto por ci artículo 18 Inciso a) de 
la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo remitirá al Hoiiorablc ( 'oiiccio Mi Liiiicipal un 
informe de factibilidad de presupuesto por programas para la Municipaliclxl cíc I<osario. 

Art. 34O.- El personal necesario para el funcionamiento del Tribunal suijyrii (Ic la planta per- 
manente existente en la Municipalidad. En el supuesto de no cxistir pcrsoiial tli:;poiiiblc o cuando 
la función requiera de una apreciable especialización técnica el Tiib~iiial 1 
concurso público para la provisión de dichos cargos. 
Sin embargo, el Tribunal podrá contratar a los fines de realizar riuditorías 
ciales, etc. a profesionales o técnicos, como así también becarios, pasant 
o transitorio, según las disposiciones vigentes. Las reinuiieracioiies, iion 
o erogación se imputará al presupuesto del Tribunal. 

Art. 35O.- El presupuesto anual incluirá las partidas necesarias para el ciiiiipliiiiieiito de lo dis- 
puesto por la presente. 

Art. 36O.- Las funciones que por esta Ordenanza se confieren al Tiibunal MILI 
serán de aplicación a todos los ejercicios financieros de la Miiiiicipalidail (Ir l < (  

Art. 37O.- El control externo de la gestión administrativa dcl 'I'ribunal ivl iiiiicipal clc ('ueiitas 
así como el examen de las cuentas del citado Tribunal será realizado por la C'oiiiisión de Presu- 
puesto y Hacienda del Honorable Concejo Municipal, debiendo ésta eleva i las considcraciones al 
Cuerpo para su tratamiento." 

Art. 38".- Uno o más miembros del Tribunal Municipal de Cuentas efectuüiáii la denuncia pe- 
nal correspondiente, cuando en la tramitación de los Juicios de C u i t a s  o I(csponsabilidad, advir- 
tiese actos que pudieran constituir delitos de acción pública. 

Art. 39".- La Comisión de Gobierno y Cultura deberá reglamentar lo c 
inc. e) en el término de 90 días corridos, para lo cual solicitará un mtepr 
cipal de Cuentas. 

proyecto presentado en la sesión ordinaria siguiente de veiici clc 

c ~ d o  eii c l  art. 19" 
) ; i I  'I'i-ibuiial Muni- 

Si en dicho plazo no produjere despacho, deberá darse trataiiiie );ic110 211 ante- 

ese a la Intenden ' sus considerand Cg~icse al E.M. 

21939-P-2002; 122443-1'-2002; 122903-P- 
-2003; 130879-D-2004 ; 133800-D-2004; 2002; 123724-D-2002; 125336-D-2 

133933-D-2004 y 1341 50-D-2004 HCM.- 



Expte. no 36.665-C-2004.- 

Fojas 6 

Od0mam~a Ivo 7.767,’004 

Rosario, 15 de Noviembre de 2004,- 

Cúmplase, comuniquese, publíquese en el BoI&’n Micial y dése a la Dirección 

General de Gobierno. 

AL. 

H. F E R N A N ~  

Economla 
Municipalidtd dú Büsprlo 


